
EN'CIA

MEMORANDO

/'t ¡-~
.

t
. )

. ' '! :\'"
' 't)'-' \} \1

' , \)'" J~
r,\ú¡ . ,¡j'- tY
u ! IJ~ '~,

/ \c \~\J

Para: DOCTOR JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ MEDINA

Superintendente Delegado para la Promoción de la Competenci

De: Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Asunto: Radicación. 09013819
Trámite 334
Actuación 440
Folios 11
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No. 09.013819. .00001-0000

Fecha: 2009-07-17 21:01:01
Tra. 113 CONSULCONCEP Eve:

Act.440 RESPUESTA Folios: 4 J ,}
Ori. 10 JURIDICA Des, 1000 DESSUPCOMHE ¡OO.. p<

Estimado doctor:

En relación con su solicitud, relativa a reconsiderar la posición fijada por es

:
Oficina

mediante concepto número 03057846 del 31 de marzo de 2004, sobre a la plicación
de los artículos 40 y 189 del Código de Comercio en la inscripción de actos y
documentos en el registro mercantil, le manifestamos lo siguiente:

El artículo 24 de la Ley 962 de 2005 establece lo siguiente:

"Presunción de validez de firmas. Las firmas de particulares impuesta en
documentos privados, que ,deban obrar én trámites ante autorida es
públicas no requerirán de autenticación. Dichas firmas se resumirán ue
son de la persona respecto de la cual se afirma corresponden. Tal
presunción se desestimará si la persona de la cual se dice pertenec la
firma, la tacha de falsa, o si mediante de métodos tecnológcos
debidamente probad9s se determina la falsedad de la misma.

"Los documentos que implican transacción, desistimiento y en gen ral,
disposición de derechos, deberán presentarse y aportarse a los proces s y
trámites de acuerdo con las normas especiales aplicables. De la mi ma
manera, se exceptúan los documentos tributarios y aduaneros que de
acuerdo con normas especia/es deban presentarse autenticados así c mo
los relacionados con el sistema de seguridad social integraly los del
Al contestarfavor indiqueel número

de radicaciónquese indicaa continuación:
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